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Como parte de su misión de acercarse 
y trabajar con los distintos actores 
sociales del territorio, el Consejo 
Regional (CORE) de la Región de 
Coquimbo, encabezado por la presi-
denta de la Comisión de Educación y 
Cultura, Valeria Chacana, sostuvo un 
encuentro con las autoridades de la 
Universidad Central, encabezadas por 
su Vicerrector Regional, Jaime 
Alonso, y acompañado por el cuerpo 
directivo de la casa de estudios supe-
riores. La jornada tuvo como objetivo 
estrechar la colaboración entre 
ambas instituciones y analizar el rol 
de la academia en el desarrollo terri-
torial.

En sus palabras 
de bienvenida, el 
Vicerrector Jaime 
Alonso destacó 
esta visita y se 
refirió al desarro-
llo, proyectos y 
desafíos de la 
casa de estudios, 
haciendo hincapié 
en la importancia 
de mantener una 
conexión directa con las necesidades 
del territorio. “Este encuentro nos 
permitió presentar el proyecto educa-
tivo de la Universidad Central y, al 
mismo tiempo, conocer las perspecti-
vas y necesidades de los consejeros 
regionales, sentando así las bases 
para un trabajo colaborativo que 
fortalezca nuestro desarrollo institu-
cional. Valoramos profundamente 
este diálogo y esperamos mantener 
una vinculación permanente, que nos 
permita incorporar la visión territorial 
del CORE en la construcción conjunta 

del CORE en la construcción conjunta 
de una universidad cada vez más 
conectada con los desafíos de nuestra 
región."

Por su parte, la presidenta de la Comi-
sión de Educación y Cultura, Valeria 
Chacana, indicó que “durante este 
encuentro generamos valiosos inter-
cambios que permitirán a nuestra 
institución contribuir, tanto desde el 
ámbito académico como institucional, 
al desarrollo estratégico de la Región 
de Coquimbo. Quedamos muy conten-

tos con la colaboración pactada en 
esta reunión para poder seguir traba-
jando en conjunto con los académicos, 
las y los estudiantes y también con el 
Gobierno y el Consejo Regional”, 
sostuvo.

Durante la instancia, otros consejeros 
regionales presentes compartieron 
sus perspectivas, coincidiendo en la 
importancia de articular esfuerzos 
entre el CORE y la universidad para 
abordar desafíos como la vinculación 
con las comunidades.

Durante la instancia, los 
participantes compartieron 
perspectivas para abordar 
desafíos como la vinculación 
con las comunidades.

Universidad Central y CORE Coquimbo estrechan lazos para  fortalecer 
el desarrollo regional

El SERNAC presentó la denuncia fundamentando su decisión en la vulneración de los artículos 
3 inciso 1° letra d), y 23 inciso 1° de la Ley del Consumidor (LPC), que protegen el derecho a 
la seguridad en el consumo. 

EL DÍA

Luego de oficiar a la empresa 
para conocer en detalle 
los hechos ocurridos, el 
organismo fiscalizador 
interpuso este recurso 

porque su respuesta fue 
inconsistente. La empresa 

arriesga multas de hasta 300 
UTM (más de $20 millones) por 

cada infracción.

SERNAC denuncia a 
supermercado por 

grave accidente 

DOS NIÑOS RESULTARON ELECTROCUTADOS

La dirección regional del SERNAC 
en Coquimbo interpuso una denuncia 
contra Tottus, tras un grave incidente 
ocurrido el pasado 14 de enero en su 
sucursal de La Serena, cuando dos 
menores de edad resultaron electro-
cutados debido a la negligencia de 
la empresa en materia de seguridad.

Los niños, de 11 y 7 años respectiva-
mente, sufrieron descargas eléctricas 
al tropezar con una instalación eléc-
trica defectuosa y sin protección. Las 
consecuencias fueron graves, pues 
uno de los menores fue hospitalizado 
de urgencia por una arritmia cardíaca, 
mientras que ambos continúan bajo 
control médico debido a las secuelas 
del accidente.

Ante los hechos, el SERNAC solicitó a 
la empresa información detallada, pero 
su respuesta presentó inconsistencias, 
afirmaron. Tottus señaló que una fis-
calización de la Superintendencia de 

Además, la tapa del enchufe estaba 
deteriorada y no había sido reparada.

Por esta razón, el SERNAC presentó 
esta denuncia, fundamentando su 
decisión en la vulneración de los artí-
culos 3 inciso 1° letra d) y 23,  inciso 
1° de la Ley del Consumidor (LPC), 
que protegen el derecho a la seguridad 
en el consumo. Además, se criticó la 
ausencia de un protocolo de seguridad 
por parte de Tottus para atender este 
tipo de emergencias, lo que agrava la 
negligencia.

Electricidad y Combustibles (SEC) el 
mismo día del accidente había con-
cluido que las protecciones eléctricas 
funcionaban correctamente y que el 
voltaje era insuficiente para causar daño.

No obstante, la SEC Coquimbo, en una 
inspección realizada posteriormente el 
16 de enero de 2025, constató irregu-
laridades en la instalación eléctrica del 
supermercado. En el lugar del accidente, 
se encontró un enchufe en el piso, 
que energizaba góndolas y carecía de 
protección contra contactos indirectos. 

EQUIPO EL DÍA             La Serena

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/03/2025
    $534.955
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      43,79%
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